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NOTIFICACION POR AVISO 
 

 
 
 En atención al párrafo segundo del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, que dispone:  
 
“Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público 
de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.” Se procede a fijar copia de la 
Notificación por aviso “.  
 
Teniendo en cuenta que con oficio N° 08SE2022740500100011282 de fecha 29 de septiembre del 
2022 , se cita para notificación personal a la dirección que reposa en el expediente  calle 47  61  05, 
en la ciudad de  Rionegro - Antioquia , es devuelta como consta en la guia del correo certificado 4- 72 
con guia YG290486354CO, con nota “ cerrado”, con  fecha 23 de agosto del 2022 , la cámara de 
comercio esta cancelada, por lo que no se puede notificar por correo electrónico. 

 
 
Para los efectos de lo antes dispuesto, se publica el contenido de la Resolución N° 1881 del 27 de 
septiembre  del 2022, expedida por el Director Territorial de Antioquia del Ministerio de Trabajo, “por 
medio del cual se archiva una investigación administrativa en contra el empleador JULIO CESAR 
AGUDELO RAMIREZ , identificada con  C.C 15437666 Y NIT 15437666-6” , en temas de Riesgos 
Laborales y Seguridad Y Salud en el Trabajo. 

 
Previa advertencia que contra la presente resolución proceden los recursos de Reposición ante este 

despacho y en Subsidio el de Apelación ante la Directora General de riesgos Laborales del Ministerio 

del Trabajo,  dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de esta Resolución. 

En constancia se firma; 
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Se fija el  día  Diez  (10) de octubre del 2022, por el término legal de cinco (5) días hábiles, advirtiendo 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del presente aviso. 
Atentamente,  
  
  
 

Gloria Yanet Meneses Agudelo 
Auxiliar Administrativa 
Ministerio del Trabajo 
Dirección Territorial de Antioquia 
  

 
 
 
 
 
 
 










